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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA 
CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PENAL AL 
CIUDADANO DIPUTADO DE LA ASAMBLEA  NACIONAL 
AMERIGO GIUSEPPE DE GRAZIA VELTRI  EN CONSECUENCIA 
SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES 
DEL ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional AMERIGO GIUSEPPE DE GRAZIA VELTRI 

titular de la Cédula de Identidad número 5.339.752, a los fines de que se 

determine lo conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; 
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DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento al ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional AMERIGO GIUSEPPE DE GRAZIA 

VELTRI titular de la Cédula de Identidad número 5.339.752 y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 

aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
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DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA  NACIONAL EDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ, Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional EDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ, titular de la 

Cédula de Identidad número 4.206.693, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional EDGAR JOSÉ ZAMBRANO 

RAMÍREZ, titular de la Cédula de Identidad número 4.206.693, y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 
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aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
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DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 
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DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 

 



Martes 7 de Mayo  de 2019            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            446.235

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA  NACIONAL HENRY RAMOS ALLUP, Y EN CONSECUENCIA 
SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional HENRY RAMOS ALLUP titular de la Cédula de 

Identidad número 1.364.990, a los fines de que se determine lo conducente, 

según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela; 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional HENRY RAMOS ALLUP titular de la 

Cédula de Identidad número 1.364.990, y en consecuencia se aprueba el 

allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la aplicación en todas sus 

 
 
 
 
 
 

 

partes lo establecido en el artículo 200 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
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DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA 
CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PENAL AL 
CIUDADANO DIPUTADO DE LA ASAMBLEA  NACIONAL, JOSE 
SIMON CALZADILLA PERAZA, Y EN CONSECUENCIA SE 
APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES 
DEL ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 
Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 
Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 
por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 
2017. 

CONSIDERANDO 

 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 
Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 
Asamblea Nacional JOSE SIMON CALZADILLA PERAZA titular de la 
Cédula de Identidad número 6.196.129, a los fines de que se determine lo 
conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; 
 

DECRETA 

 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento al ciudadano 
diputado de la Asamblea Nacional JOSE SIMON CALZADILLA 
PERAZA titular de la Cédula de Identidad número 6.196.129, y en 

 
 
 
 
 
 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 
aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 
Supremo de Justicia. 
 
Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 
Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
Cúmplase, 
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DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 
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DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 
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DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA  NACIONAL LUIS GERMAN FLORIDO BARRETO, Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional LUIS GERMAN FLORIDO BARRETO titular de la 

Cédula de Identidad número 9.611.245, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional LUIS GERMAN FLORIDO 

BARRETO titular de la Cédula de Identidad número 9.611.245, y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 

 
 
 
 
 

 
aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DE LA CIUDADANA DIPUTADA DE LA 
ASAMBLEA  NACIONAL MARIANELA MAGALLANES LOPEZ, Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida a la ciudadana diputada de la 

Asamblea Nacional MARIANELA MAGALLANES LOPEZ titular de la 

Cédula de Identidad número 9.780.716, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento de la ciudadana 

diputada de la Asamblea Nacional MARIANELA MAGALLANES 

LOPEZ titular de la Cédula de Identidad número 9.780.716, y en 

 
 
 
 
 
 

 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 

aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 

 

 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA  NACIONAL RICHARD JOSE BLANCO DELGADO, Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional RICHARD JOSE BLANCO DELGADO titular de la 

Cédula de Identidad número 15.831.705, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional RICHARD JOSE BLANCO 

DELGADO titular de la Cédula de Identidad número 15.831.705, y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la 

 
 
 
 
 
 

 
aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

CONSIDERANDO 

Que desde su fundación, la Organización de Estados Americanos 

(OEA) ha desarrollado una agenda al servicio de los intereses 

estratégicos de la élite imperial del gobierno de los Estados Unidos 

de Norteamérica, colocándose al margen de los de los sagrados y 

legítimos intereses de los Pueblos de América Latina, los cuales han 

sido históricamente mancillados por esta instancia; 

 

CONSIDERANDO 

Que muestra de ello es la sistemática e inmoral agresión, al margen 

del derecho internacional y de su carta fundacional, de la cual ha 

sido objeto, en el seno de OEA, la República Bolivariana de 

Venezuela por su única y firme determinación de hacer respetar ante 

toda instancia su derecho sagrado como estado nación a determinar 

su destino sin otra condición que la voluntad de su propio Pueblo, tal 

como lo ha manifestado democráticamente en consecuentes 

procesos electorales; 

 

CONSIDERANDO 

Que la OEA se ha dado la tarea de buscar soluciones militares en 

Venezuela, cuando las soluciones son resueltas por nuestro pueblo 

por la vía de la paz, la democracia y los sagrados postulados de 

nuestra Constitución Nacional.  

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                            
SE DECIDE CELEBRAR EL 27 DE ABRIL COMO DÍA DE JUBILO 
NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA ANTE NUESTRA 

DECISIÓN SOBERANA DE RETIRARNOS DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una patria libre, 

soberana e independiente que bajo las banderas de la democracia 

participativa y protagónica abre los caminos de un modelo que 

trascienda la salvaje lógica del capital, bajo el pensamiento y acción 

heroica de los Padre de la Libertad Suramericana de los Pueblos 

SIMÓN BOLÍVAR y el Comandante de la Revolución Bolivariana 

HUGO CHÁVEZ; 
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CONSIDERANDO 

Que posterior a esta soberana decisión, la OEA ha quedado desnuda 

como brazo ejecutor de los anhelos recolonizadores Monroistas de la 

élite política del gobierno de los Estados Unidos, llevando a cabo 

acciones que además atentan contra el futuro de esa instancia, fruto 

de la arrogancia supremacista y fascista de la administración 

estadounidense de Donald Trump; 

 

CONSIDERANDO 

Que la soberana e independiente decisión de retirarnos de la OEA 

ratifica nuestra indeclinable e irrenunciable determinación de ser 

libres en cualquier circunstancia, sosteniendo las banderas de la 

libertad, dadas por la espada del Padre Libertador SIMÓN 

BOLÍVAR y por el sistema político cuyas bases fundamentales 

edificó con su accionar latinoamericanista y democrático el 

Comandante HUGO CHÁVEZ, lo cual inspira la lealtad eterna de 

todas y todos los venezolanos y venezolanas en defensa de la 

integridad de nuestra amada nación; 

 

CONSIDERANDO 

Que esta soberana decisión es motivo de júbilo y celebración para 

los Pueblos libres de América Latina, que vieron el silencio cínico 

de la OEA ante las sistemáticas acciones de violación de los derecho 

humanos e instauración de regímenes dictatoriales, protegidos por 

las distintas administraciones de los EE.UU, cuyo sello de terror fue 

la desaparición de todo sentido de democracia y libertad con la 

 
 
 
 
 

 
 
implementación de acciones genocidas como el plan cóndor, la 

privatización de los derechos humanos de nuestros pueblos bajo el 

tutelaje del Fondo Monetario Internacional, así como la tolerancia a 

sistemas pseudo democráticos como el de la Venezuela en los 

gobiernos adecos-copeyanos  caracterizada por la tortura y asesinato 

de la disidencia política y la exclusión de las grandes mayorías 

nacionales de la riqueza nacional y participación soberana en los 

asuntos nacionales; 

 

CONSIDERANDO 

Que con esta decisión, los venezolanos y venezolanas levantamos la 

bandera de la dignidad de los Pueblos que, sin tener temor al 

imperio más genocida de la historia de la humanidad, han decidido 

continuar el sendero definitivo hacia la independencia, la soberanía 

y la libertad sin tener otro objetivo que no sea  promover el 

bienestar, la estabilidad política y la justicia social para nuestros 

Pueblos; 

CONSIDERANDO 

Que esta acción, propia de nuestra raíz eminentemente patriótica y 

bolivariana, consolida nuestra postura antiimperialista así como la 

decisión de defender las banderas de la libertad, la unión, la paz y el 

multilateralismo; como bases para la defensa incansable de nuestro 

derecho como estado nación ante las sistemáticas  agresiones del 

gobierno de los Estados Unidos, que encontrarán siempre a una 

Patria decidida a ser libre en cualquier circunstancia;   

 

CONSIDERANDO 

 
 
 
 
 

 
 
Que dada la trascendencia histórica de esta decisión, consumada el 

27 de abril de 2019, y acompañada con la movilización del Pueblo 

Venezolano a nivel nacional, en razón de la ratificación que tiene del 

camino soberano e independiente que de manera democrática hemos 

decidido andar; esta Asamblea Nacional Constituyente se somete a 

la voluntad soberana del Pueblo exaltando esta fecha en lo más alto 

de nuestra historia republicana. 

 

DECRETA 

PRIMERO: Celebrar en todo el territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela cada 27 de abril como “DÍA DE JUBILO 

NACIONAL Y DE LA PATRIA BOLIVARIANA”, para festejar 

y respaldar la decisión valiente de nuestro Pueblo y del Presidente 

Constitucional NICOLÁS MADURO MOROS, de retirarnos de la 

OEA ante sus reiteradas afrentas e insultos hacia nuestra 

independiente soberana, pacífica y democrática Nación. 

SEGUNDO:  Le anunciamos al imperialismo norteamericano y sus 

lacayos, quienes en sus ansias por el poder sueñan con socavar 

nuestra soberanía, que es probable que entren, pero con la 

determinación soberana de este Pueblo de Libertadores, le 

garantizamos que haremos la vida imposible a quien intente poner 

un pie en nuestra tierra y los echaremos de nuestra Patria, como sea. 

TERCERO: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional a los fines 

conducentes. 

CUARTO: Publíquese el presente Decreto Constituyente en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que desde la OEA promueven y aplauden el bloqueo y más de 40 

mil venezolanos  han muerto porque no tienen una medicina y no la 

tienen porque bloquean a Venezuela para que pueda comprar 

medicinas y alimentos, además nos roban millones de euros y 

millones de dólares en diversas acciones, con el auspicio y respaldo 

de sujetos traidores a la Patria, claramente identificados de manera 

pública y notoria.  

 

CONSIDERANDO 

Que la OEA se ha convertido en una letrina del imperialismo, en el 

instrumento represivo más grande del imperialismo en la tierra, se 

ha convertido no solo como lo dijo el Comandante de la Revolución 

Cubana Fidel Castro, “en el ministerio de las colonias”, sino se ha 

convertido en un instrumento de reposición e imposición del 

gobierno de los Estados Unidos, con la complicidad de algunos 

países lacayos, serviles al jefe del imperio, Donald Trump. 

 

CONSIDERANDO 

Que dado el irrespeto a nuestra nación, cuya espada soberana brindó 

libertad a casi todo un continente, de manera libre y soberana, el 

Presidente Constitucional de la República, Comandante en Jefe de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana y Jefe de Gobierno, 

NICOLÁS MADURO MOROS, decidió en cumplimiento a la 

atribución que le confiere la Constitución Nacional, la salida 

definitiva de la Organización de Estados Americanos de nuestra 

patria, cuya notificación fue oficializada el 27 de abril de 2017; 
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Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, 

a los siete días del mes de mayo de dos mil diecinueve. Años 209° 

de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución 

Bolivariana. 

Cúmplase; 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

 
 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
209º y 160º 

 
 

Nº 015                                                                                 FECHA: 07 MAY 2019 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
El Ministro del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, designado según Decreto 
Nº 3.801 de fecha 01 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.607 de fecha 01 de abril de 2019, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2, 3 y 19 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 5 numeral 2, 19, 
20 y 71 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 5 y 36 numeral 3 del Decreto Nº 
2.383 mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología; 8 y 9 del Decreto Nº 
3.800 de fecha 01 de abril de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.607 de fecha 01 de abril de 2019,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Nombro al ciudadano ALBERT REVERÓN BECERRA, titular de la 
cédula de identidad Nº V-5.434.075, como Director General de Innovación y 
Aplicación del Conocimiento para la Producción, adscrito al Despacho del Viceministro 
de Investigación y Aplicación del Conocimiento del Ministerio del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2.- Mediante la presente Resolución queda juramentado el referido 
ciudadano para tomar posesión de su cargo y el cumplimiento de los deberes 
inherentes al mismo. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
MINISTRO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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